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Contrato de Prestaclón de Servlcios Personales e lndependientes, gue
celebran por una parte, el Slstema para el Desarrollo lntegral de la Famllla
del Municlplo de Zapopan, Estado de Jalisco, representado en este acto por
su Dlrectora General, la C. Maestra Karla Gulllermlna Segura Juárez, a quien
en [o sucesivo se te denominará'EL ORGA,NISMO'y por la otra la C. Lucía
Vanessa Durán Lamas, a ta gue en lo suces¡vo se te denominará 'EL
PRESTA,DOR DEL SERVICIO'; sujetándose ambas partes a tas siguientes
declaraciones y ctáusutas;

DECLARACIONES:

l. Declara 'EL ORGANISMO' gue

l.- Es un Organ¡smo Púbtico Descentrallzado de La Admtntstración Públtca
Municlpal, debidamente constltuldo según Decreto 1203ó doce mlt tre¡nta y
se¡s, pubUcado en el Perlódlco Oficlat "El Estado de Jalisco" de fecha t3 trece
de Abrlt del año 1985 un m¡l noveclentos ochenta y cinco, con persona dad
iuríd¡ca y patrlmonio propio, gue t¡ene entre otros oblet¡vos el de proporcionar
servlc¡os integrates de as¡stencla soclal a la pobtación del Mun¡clp¡o de
Zapopan, Jatlsco, de conformldad a Las normas establecidas a nlvel NaclonaL
y Estatal.

ll.-Su domicillo convenclonal para todo lo relacionado con la interpretaclón y
cumplimiento del presente acuerdo de votuntades, se ub¡ca en ta finca
marcada con el número ll5l un mll clento cincuenta y uno de la Avenlda
Laureles esquina Lázaro Cárdenas, colonia Unidad FOVISSSTE en eI Mun¡c¡pto
de Zapopan, Estado de JaLisco.

lll.- A efecto de prestar un mejor y efic¡ente serv¡cio a la pobtación vutnerable,
requiere de los serv¡cios personates de 'EL PRESTADOR DEL SERV|CIO'.

lV. Su Directora General, Maestra Karta Gu¡llermlna Segura Juárez, cuenta
con ta personatidad jurídica y las facuLtades necesar¡as para obllgarse y
contratar en tos términos del presente acuerdo de voluntades; tal y como se
desprende del nombram¡ento otorgado a su favor, mismo que fue expedido
el día ll once de Octubre del año 2021 dos mil ve¡n uno, por la C. Mlcheue
Greicha Frangie, en su calidad de Presldenta del patronato de 'EL
ORGANISMO', lo anterlor en cumptimiento a los acuerdos aprobados por el
Patronato de 'EL ORGANISMO', conforme a lo dispuesto en la fracción V t det
artÍcuto 9o det Decreto 1203ó doce m¡l treinta y seis; y que dichas facultades
no [e han sldo revocadas o restrlngidas de forma alguna.

ll. Declara'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'gue

a). - Ser de nacional¡dad mayor de edad, [a cual se ¡dent¡flca con ta
credenciaLpara votar con fotografía expedida por eI lnstituto Federal Electoral
con ctave de elector número con Clave ún¡ca de
Registro de Pobtación 
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b) Tiene capacldad iurÍ'Clca para contratar y obligarse en tos térmlnos del
presente instrumento, contando con RegIErg Federal de Contrlbuyente
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l.- Et presente contrato se celebra sln vlc¡os en etconsentlmiento de las partes,

slendo tíclto su obleto, sln embargo, en el supuesto de que se actualice algún

vlcio en el consentim¡ento o ta lllcitud en el obleto, las partes se sujetarán a lo

establecldo en los articutos u59, l7ó0, 176l y l7ó5 det Cód¡go Clvitpara el Estado

de Jalisco.

ll-- De conform¡dad con las anterlores declarac¡ones, las partes reconocen su

personalldad JuriC¡ca y la capacldad legaI gue ostentan, asímismo conocen eI

alcance y contenldo de este contrato y están de acuerdo en someterse a las

slgulentes;

Pr¡mera. - Obleto. De conformidad con el artículo 2254 del Código Civit det

Estado de JaIISCO.EL ORGANISMO. ENCOM¡ENdA A.EL PRESTADOR DEL

SERVICIO', tos serviclos personales independlentes consistentes en ejecutar

medidas de protecc¡Ón urgentes, revisiÓn de carpetas de invest¡gac¡ón,

seguimlento de iu¡clos en iuzgados fam¡liares, lntegración de exped¡entes

para ta reintegrac¡ón o en su caso, iuicios de perd¡da de patria potestad,

restltuclón y derechos de las niñas, nlños y adotescentes, dependlente de ta

Coord¡nación de Custodla, Tuteta, Adopclones y Acogimiento Famlliar,

dlrectamente y baio la supervislón de'LA DELEGACION INSTITUCIONAL DE

LA PROCURADURIA DE PROTECCION A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES',

asimlsmo'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'se obliga a prestar sus servicios en

e[ inmueble ublcado en Avenida Laureles m, Colonia Un¡dad Fovissste,

Zapopan, Jalisco.

Segunda. - Obllgaclones de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Para et

cumpLimiento det presente contrato, de manera enunc¡ativa más no limitativa
.EL PRESTADOR DEL SERVICIO'SC ObIigA CON.EL ORGA'NISMO. A:

a) Prestar sus servicios personales independlentes y a los gue se obliga de
acuerdo a la ctáusuta PRIMERA det presente apartado de CLAUSULAS.

b) Reat¡zar con efic¡encla y oportunldad las act¡vldades personates gue le
encomiende 'EL oRGANISMo" por conducto de [a persona que para tal
efecto deslgne éste últlmo.

Zapopan_.,n
c). - Cuenta con taZapacldad, tos conoclm¡entos profeslonales, técnlcos y la
experlencla necesaria para real¡zar tos servicios obieto de este contrato'

d) Su domlclllo flscal para todo to retaclonado con la ¡nterpretaclón y

cumpllmlento del presente contrato, se ublca 

e)- Que de conform¡dad a to estipulado en la fiacclón V del artículo 94 de ta

Ley del lmpuesto Sobre ta Renta, hace delconoc¡m¡ento de 'EL oRGANISMO'
que opta por pagar el ¡mpuesto sobre la renta en los términos del Capítuto I

de d¡cha Ley. En razón de lo anterlor, el pago det citado impuesto que le
corresponde como persona física, se efectuará en los términos señalados en

la teglslaclón antes invocada.
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lll.- Declaran 'Las Partes' que:
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c) Presentar gulncenatmente a'EL ORGANISMO', los Informes de las
act¡vidades que realice durante la v¡genc¡a de este contrato, así como
proporclonar cualquler otro dato o documento relativo a sus servlclos, gue se
le requieran.

d) Será dlrectamente responsable de los daños y/o periulcios gue cause a 'EL
ORGANISMO' y/o a terceros por su negligencla, lmperlcla o dolo en la
prestaclón de los serv¡clos gue se obl¡ga a reallzar.

e) Las demás necesarlas para el adecuado cumptlmlento det obleto
establecido en el presente contrato.

Tercera. - Responsabllldad de'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Ambas
partes acuerdan expresamente que 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' será el
único responsabte de La e,ecución de los servic¡os cuando por algún motivo,
causa, razón o circunstancia, no se ajuste a lo convenido en este contrato y,/o
a los acuerdos de 'EL ORGANISMO'.

cuarta. confldencialldad. 'EL PRESTADOR DEL SERV|C|O'se obLiga a
preservar y guardar la confldencial¡dad de [a lnformaclón, datos o
documentos a que tenga acceso der¡vados de la prestac¡ón obieto del
presente contrato, por ser prop¡edad exctus¡va de'EL ORGANISMO', por to
que no podrá usarlos, revelarlos y,/o hacerlos accesibles a cualguler tercero
por med¡o lmpreso, etectrón¡co, conferencias, pubtlcidad o cuaLquler otra
forma o medlo, ya sea en parte o en su conjunto. La ob[gación de
confldenclat¡dad será durante la vigencia deI contrato y subs¡st¡rá aún después
de haber concluido la prestaclón de sus servic¡os.

En caso de gue 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' contravenga esta d¡sposictón,
'EL ORGANISMO'se reserva el derecho de rescindlr el presente contrato y
apt¡car [a pena corespondlente, con independencia de tas demás accjones
que pueda eiercer en su contra.

Qu¡nta. - Supervlslón. - 'EL ORGANISMO', a través de los representantes gue
para tal efecto deslgne, tendrá en todo tlempo el derecho de supervlsar el
estr¡cto cumplimiento de este contrato, por lo gue podrá revlsar e
lnspecclonar las act¡vldades gue desempeñe 'EL PRESTA,DOR DEL

SERVICIO',

Sexta. lmporte y forma de pago de los servtclos.'EL ORGANISMO' pagará
a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO', como ¡mporte por los serv¡cios reallzados,
la cantidad de S13,42ó.8O (Trece Mll Cuatrocientos Veintlséts pesos 8OllOO
Moneda Naclonal) mensuates, cantidad gue será divldida y pagada por
quincenas vencidas; asimismo, procederá a la retenclón del impuesto sobre la
renta (lSR), en los términos señalados en [a Declarac¡ón e). detApartado ll de
Declaraciones; por lo gue respecta a 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' dichos
pagos se realizarán contra la prestación del serv¡cio objeto det presente
contrato.

Séptlma. - Relaclón contractual. 'EL PRESTADOR DEL SERV|C|O'no será
considerado en ningún caso como trabajador de 'EL ORGANISMO', para los
efectos de tas disposiciones laborales y de seguridad social vlgentes; no
adguiriendo n¡ reconociendo 'EL ORGANISMO' alguna otra obtigación gue
no sea [a der¡vada del presente contrato
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Queda expresamente convenldo que 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' utitlce

ayudantes o personal auxitiar en el eierclclo de sus actividades, atendiendo eI

trabaio que se [e encomienda, dlcho personat dependerá exclusivamente de

é1, sin que se estabtezca ningún vÍnculo entre'EL ORGANISMO'y et referido

personal, estando a cargo de'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' todas las

responsabllidades provenientes de la utitización de [os servlcios del personal

que te auxltie y gue no sea puesto a su d¡sposición por'EL ORGA,NISMO', aun

cuando dichos servicios se presten en las instalaciones de 'EL ORGANISMO''

Octava. Plazo de eiecución (vlgencia).'EL PRESTA'DOR DEL SERVICIO'se

obliga a inic¡ar ta prestac¡ón de sus servic¡os, a partir del día O'l prlmero y hasta

el 3l treinta y uno de dlclembre det año 2022 dos mll veintldós, de

conformidad con lo estabLec¡do en el presente contrato; en et entendido de

que este contrato no podrá pronogarse por el slmple transcurso det tiempo,

por lo gue será necesar¡o cetebrar por escr¡to uno nuevo que reúna todas y

cada una de tas formatidades esenciales para su vatldez

Novena. - Modlflcaclones. El presente contrato podrá ser modlflcado o

adlcionado de común acuerdo, de conform¡dad con tos términos

estabtecidos en la legislaciÓn aptlcabte y, sólo serán válidas cuando hayan sldo

hechas por escrito y flrmadas por las partes.

Déclma. - Termlnaclón anticlpada. 'EL ORGANISMO' podrá dar por

terminado anticlpadamente et presente contrato cuando así convenga a las

necesidades prop¡as de 'EL oRGANISMO', sln necesidad de just¡flcar esta

determlnaclón, sin ninguna responsab¡lldad para él y s¡n que medie resotución

o interpelación judiciat, prevla notif¡caciÓn por escrlto a'EL PRESTADOR DEL

SERVICIO', dentro de un térmlno no mayor de 15 qu¡nce días naturates a [a

fecha que se determine para tat terminac¡ón.

De lguat forma, 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' podrá dar por terminado

antlcipadamente et presente contrato, cuando así convenga a sus

necesidades propias; prevla notlf¡cación por escrito a'EL ORGANISMO''

med¡ante la cual iust¡flque la razón y dentro de un térmlno no mayor de 15

quince días naturates a [a fecha que se determlne para talterminac¡ón; mlsma
gue deberá ser aceptada prev¡amente por'EL ORGANISMO'y para el caso

de ser procedente dicha termlnaciÓn, las partes reatizarán los aiustes que

corespondan, a fln de gue el 'EL ORGANISMO' pague a 'EL PRESTADOR DEL

SERVICIO' agueltos servicios efectivamente prestados siempre que éstos

sean razónables, estén deb¡damente comprobados y se relacionen

dlrectamente con eI objeto det contrato.

Déclma Prlmera. - 'EL ORGANISMO' en cuatquier tlempo podrá suspender

temporalmente todo o en parte tos servicios contratados por causas

iustif¡cadas, sln que eLlo lmptique su termlnación definitiva. El presente

contrato podrá continuar produclendo sus efectos legales una vez que hayan

desaparecldo las causas gue motlvaron dlcha suspensión.

Décima Segunda. - ResclslÓn. 'EL ORGANISMO'podrá rescindir el presente

contrato, sin responsab¡lidad para ét, en los slguientes casos que de manera

enunclativa más no llm¡tatlva se señalan:
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a) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' incumple con cualqu¡era de los

términos y condiciones establecldos en el presente contrato.

b) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' no reat¡za los servicios en las fechas
convenidas y conforme al prognarna de trabalo estlputado.

c) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' suspende ¡niustiflcadamente los servicios
cuando las diversas disposiclones apllcables así lo señaten.

Déclma Tercera. - Caso fortu¡to y fuerza mayor. Ambas partes estarán

exentas de toda responsabiLidad clvil, en caso de retraso, mora e

¡ncumpllm¡ento total o parcial del presente contrato, debldo a causas de

fuerz a mayor o caso fortuito, entendléndose por esto a todo acontec¡miento
presente o futuro, ya sea fenómeno de [a naturaleza o no, gue esté fuera del

dom¡nio de ta voluntad, que no puecla preverse y que aun prevléndoto no se

pueda ev¡tar. Pero a la parte a [a que se [e presente cualqu¡era de las causas

arrlba citadas, en cuanto te sea poslble debe notif¡car por escr¡to a la otra, o al

término de d¡cha causa en forma fehaciente. En tales casos, deberán rev¡sar

de común acuerdo el avance de tos trabaios para estabtecer las bases del

conven¡o de terminación antic¡pada.

Décha Cuarta. - Leg¡slaclón apllcabte. - fanto'EL ORGANISMO'como'EL
PRESTADOR DEL SERVICIO', convlenen expresamente que por tratarse de un
contrato de prestación de servicios personales independientes; someterse a

tas dlsposiclones a que se ref¡ere el Titulo Décimo del L¡bro Quinto y demás
relativos det Código Clvitvigente en el Estado de Jalisco, por no ser aptlcabtes
las leyes en materia laborat.

Déclma Qulnta. - Competenc¡a y iurlsdlcclón. Para todo lo retativo a [a
lnterpretaclón y/o cumptlmiento det presente contrato, ambas partes

convlenen someterse a tas Leyes y Jurisdlcclón de tos Tribunales del Pr¡mer

Part¡do Judlc¡at del Estado de Jallsco, por [o que renunclan a cuatguler otro

fuero que por razón de sus domlcilios presentes o futuros les llegara a

corresponder.

Previa lectura y con pleno conoclmlento del atcance legat del contenldo deI

presente contrato, las partes to suscrlben, como orlglnat; et dia 01 primero de

d¡clembre del año 2022 dos mil veintidós, en el Munic¡plo de Zapopan, Estado

de Jatlsco.

Por 'EL ORGANISMO' Por 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'

Mtra. Kar Gul C gura C. Lucía Vane mas

Dlr
Juárez
ora General
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(LGPICR) Lineamientos generales, protección, información confidencial, reservada.

1.- Eliminado (Nacionalidad) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
2.- Eliminado (Clave de Elector) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo
3.- Eliminado (CURP) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.
4.- Eliminado (RFC) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
5.- Eliminado (Domicilio) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
6.- Eliminado (Firma) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.






